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“...la libertad no es solamente un derecho humano, un derecho de la 
personalidad, sino que en las circunstancias actuales constituye un derecho 
colectivo, un derecho público de la organización sindical. Si no se respeta ese 
derecho existirá siempre el peligro de que esta Organización se aparte de sus 
objetivos y que se eche a perder el resultado emancipador que perseguimos” 

León, Jouhaux 
Delegado de ios trabajadores de Francia. 

3 a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, San Francisco.

1948 

“En una situación de conculcación de las libertades democráticas, entre ellas las 
sindicales, como ocurrió en la época franquista, la intervención de la OIT fue 
altamente positiva en una doble vertiente. Por una parte en un considerable 
apoyo moral, en saber que uno no estaba solo en la lucha por la libertad sindical 
sino respaldado por la OIT por millones de trabajadores, y ello era de un valor 
absoluto. Si se me permite la metáfora, era como una luz de esperanza en un 
mundo lóbrego, cargado de tinieblas, cuyo fin no se preveía. El otro aspecto, para 
mí importantísimo, era que la aplicación de los Convenios, núms. 87 y 98 
desnudaba el sistema franquista agudizando sus contradicciones y poniendo al 
descubierto su propia esencia, dejándolo sin argumentos racionales. Ante 
cualquier detención, ante la policía y ante los tribunales especiales de orden 
público, nos era mucho más fácil ampararnos en las resoluciones de la OIT sobre 
libertad sindical argumentando motivos sindicales que motivos políticos. Nos 
servía mucho más de protección, incluso de la propia integridad física —no 
siempre conseguida— la detención como sindicalista que como miembro de un 
partido político, en que todos eran, indefectible e intencionadamente, tildados 
de comunistas. 

Teniendo plena confianza en ella, en la OIT sus resoluciones eran para nosotros, 
sindicalistas de la UGT un balón de oxígeno, una referencia en la lucha diaria 
por las libertades democráticas. En mi caso, y lo que es mucho más importante, 
de una manera general, la intervención de la OlT ayudó a la consecución de las 
libertades sindicales y fue una bandera decisiva en nuestras permanentes 
reivindicaciones 

Nicolás Redondo 
Ex Secretario General de la UGT — España 

1998 

José Marcos-Sánchez Zegarra / Eduardo Rodríguez CalderónJosé Marcos-Sánchez Zegarra / Eduardo Rodríguez Calderón
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obligaciones del gobierno, a fin de que no se dilate, por 
una parte, su tramitación y, por la otra, el cumplimiento de 
las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical.

En los últimos años el movimiento sindical viene 
impulsando activamente los mecanismos que permitan 
vincular el comercio internacional con los derechos 
humanos; asumiendo que no puede observarse 
el desarrollo de un país desde una perspectiva 
exclusivamente comercial sino que involucra, además, 
la vigencia de los derechos de la persona humana.

Entre estos destaca la llamada Cláusula Social, que 
busca incorporar las ventajas comerciales ofrecidas por 
los países desarrollados, en función del respeto de los 
derechos humanos. 

La iniciativa de vincular los derechos humanos 
fundamentales con el comercio internacional, se ha 
desarrollado ya en los Sistemas Generalizados de 
Preferencia (SPG) de la Unión Europea, así como en los 
Tratados de Libre Comercio (TLC) suscritos recientemente 
por los Estados Unidos con países de la región. 

Los Sindicatos pueden, a la luz de una evaluación de la 
realidad concreta de su país, interponer una denuncia al 
amparo de dicha cláusulas.

Es también conveniente tener presentes las Directrices 
de a OCDE y los puntos nacionales de contacto.

Es un hecho que el “eco internacional” de una protesta, 
ejerce, en mayor o menor medida, una función 
desincentivadora de prácticas antisindicales.

Por ello las organizaciones deben conocer los canales 
y redes más ágiles en la difusión de su problemática y 
la respuesta a sus solicitudes de apoyo y solidaridad 
sindical y social.

Es importante mejorar tanto a nivel nacional como 
internacional, los sistemas de coordinación intersindical, 
en materia de solidaridad para la defensa de los 
DD.HH.

Asimismo, la implementación de redes o mecanismos 
de solidaridad nacional resultan vitales a efectos de 
lograr una identificación de la opinión pública así como 
movilizar recursos internos en favor de la causa sindical.

DD.HH. Y 
COMERCIO 
INTERNACIONAL

SOLIDARIDAD 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL
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Diseñar mecanismos de presión con los consumidores 
para boicotear los productos o servicios de empresas 
que violan los derechos y libertades sindicales.

Se han desarrollado ya exitosas campañas63 que 
demuestran cómo en alianza con los consumidores 
pueden lograrse éxitos y dar pautas para la conducta de 
los actores que han transgredido los derechos humanos 
sindicales.

Las autoridades políticas o funcionarios públicos 
vinculados con la solución de los problemas laborales, son 
personas a quienes se debe poder identificar claramente y 
estar en capacidad de ejercer una presión pública (lobby), 
a efectos de vincularlos a las posturas sindicales o lograr 
una toma de decisiones favorable a nuestra causa. Existen 
importantes experiencias en este sentido en países como 
Brasil, España y Estados Unidos.

Como se ha reiterado la Libertad Sindical es un derecho 
humano protegido no solo por la OIT, sino también por 
otras instancias internacionales entre las que se encuentra 
la Comisión y Corte Interamericana  de Justicia, los 
procedimientos de estas son entidades jurisdiccionales, 
que guardan las formalidades de un proceso judicial.

	 Acciones de evaluación (Después)

	 Esta fase se debe caracterizar por ser un espacio de evaluación acerca de los resultados de 
casos concretos de violación de derechos fundamentales a la luz de la experiencia adquirida. 
Lo que no la limita únicamente a un libre ejercicio de reflexión, sino que está orientado a 
retroalimentar las acciones futuras, es decir, darnos la posibilidad de aprender  de nuestros 
errores y mejorar la efectividad de nuestros aciertos. Para ello se requiere que la evaluación se 
caracterice por ser permanente, dinámica, progresiva y flexible.

	 Las acciones deberían orientarse a analizar y sistematizar la experiencia, para ello existen diversas 
herramientas que pueden usarse, como el FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas).

	 En ese sentido, las acciones que se derivan de esta fase son básicamente los espacios de 
evaluación de resultados desde los niveles primarios de organización involucrados hasta los 
niveles más altos de toma de decisión comprometidos. La idea es lograr que, a todo nivel, se 
tome conciencia de los aspectos bajo su responsabilidad que fueron un éxito o un fracaso, así 
como discutir las propuestas para superar en el futuro una repetición de los hechos y adoptar 
los acuerdos tendientes a adoptar los correctivos necesarios.

63	 Las campañas que el movimiento sindical está desarrollando a nivel global pueden conocerse visitando la web: http://www.
global-unions.org/

GESTIÓN POLÍTICO-
ADMINISTRATIVA

EL SISTEMA 
INTERAMERICANO 
DE JUSTICIA

CAMPAÑAS CON LOS 
CONSUMIDORES
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	 El aprendizaje derivado de la evaluación debe documentarse a fin de enriquecer la memoria 
histórica de la organización, a la vez que es un punto de partida para la elaboración de la 
nueva estrategia y programa de acción sociopolítica de la organización. Cuando se considere 
oportuno, también debe darse difusión a ese aprendizaje, de forma tal que sirva de referencia 
para otras organizaciones sindicales nacionales e internacionales.

	 En síntesis, la organización sindical debe estar preparada para afrontar con eficiencia cualquier 
violación a la Libertad Sindical, pero también para brindar el apoyo solidario que sea requerido 
para, de esta forma, alcanzar una mayor eficacia de los derechos fundamentales en la Región.

	 La gran tarea que todos tenemos por delante, es construir sociedades en las que los derechos 
humanos sean la base de la convivencia y el desarrollo con justicia social, hacer de los derechos 
humanos sindicales y laborales una herramienta de cambio y emancipación y derrotar en el 
diálogo social las concepciones de que la protección social de los derechos fundamentales 
tales como la libertad sindical, constituyen un obstáculo para el desarrollo.

	 Sin el respeto pleno a la libertad sindical no hay verdadera democracia ni justicia social y, por el 
contrario, es la verdadera causa que pone en riesgo la paz y el desarrollo.
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1.	 ¿Cuáles son los actos o hechos que justifican la interposición de una Queja?

	 Se puede interponer una Queja ante infracciones concretas en materia de Libertad Sindical. 
Tales como 1:

Ataques a la integridad física de trabajadores o dirigentes (arresto, detención, exilio y 
desapariciones)2.

No-reconocimiento del derecho de sindicación (Negativa al otorgamiento del Registro, 
desconocimiento de una categoría de trabajadores, actividades políticas).

Desconocimiento del derecho de las organizaciones de redactar sus Estatutos y elegir sus 
representantes.	

Desconocimiento a su derecho de organizar su administración, sus actividades y su 
programa de acción.

Prohibición o limitación al ejercicio de la huelga.

Disolución administrativa o suspensión de sindicatos.

Desconocimiento o restricción al derecho de constituir Federaciones, Confederaciones y 
afiliarse internacionalmente.

Por actos de discriminación antisindical y represalias (Desconocimiento del fuero sindical, 
despidos de dirigentes).

Restricciones al derecho de Negociación Colectiva.

Injerencia en el funcionamiento de la organización sindical (Prohibición de reuniones 
sindicales, al uso de locales sindicales, a manifestaciones públicas).

2.	 ¿Quiénes pueden presentar una Queja ante el CLS?

	 Las Quejas pueden ser presentadas por:

1.1.	 Una organización sindical del país contra cuyo Gobierno se interpone la Queja, directamente 
interesada en el asunto. Si bien puede ser una organización nacional de primer, segundo o 
tercer grado, lo conveniente es que se presente a través de una confederación, esto podría 
implicar un mayor respaldo y atención.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

ANEXO N° 1

GUÍA DE PREGUNTAS FRECUENTES EN LA 
PRESENTACIÓN DE QUEJAS POR VIOLACIÓN DE LA 

LIBERTAD SINDICAL ANTE LA OIT 

1	 La lista que se ofrece no tiene un carácter taxativo, sólo referencial a modo de ejemplo.
2	 Siempre y cuando ello este vinculado al ejercicio de su derecho a la Libertad  Sindical.
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1.2.	 Una organización internacional de Trabajadores de carácter consultivo en OIT, como es el 
caso de la Confederación Sindical Internacional (CSI).

1.3.	 Una organización internacional de trabajadores cuando la queja se refiera a asuntos 
que afecten directamente a organizaciones afiliadas a la misma; como es el caso de los 
Federaciones Sindicales Internacionales. (UNI, ICM, FITIM, ICEM, IE, UITA, etc.).

3.	 ¿Puede una organización sindical de carácter nacional, pero no reconocida oficialmente por 
un Estado, presentar Quejas al CLS?

	 Sí, el hecho que una organización no haya sido reconocida oficialmente o no haya presentado 
sus Estatutos o reglamentos a las autoridades, según lo requieran las leyes del país involucrado, 
no es motivo suficiente para declarar inadmisible una Queja.

	 El CLS es libre de decidir si una organización puede ser considerada como organización de 
trabajadores, en el sentido establecido por la propia Constitución de OIT.

4.	 ¿ Se puede presentar una Queja contra los Gobiernos de países que no han ratificado los 
Convenios de OIT relativos a Libertad Sindical?

	 Sí, basta que un país sea miembro de OIT y por tanto regido por su Constitución para que pueda 
ser interpelado por una Queja por violación de los Derechos Sindicales.

5.	 ¿Cómo se presenta una Queja?

	 Las quejas deben presentarse por escrito y firmadas por la organización sindical remitente.

	 La simple copia de una comunicación enviada a terceros no se considera como un recurso 
formal y, en consecuencia, no se le da curso alguno.

6.	 Se puede interponer Queja contra un tercero (Ej. Empresarios) o sólo contra el Estado?

	 Las Quejas pueden interponerse no sólo contra el Estado sino también contra un tercero pues 
en cualquier caso buscará establecer si el Gobierno garantiza o no el libre ejercicio de los 
derechos sindicales en su territorio.

7.	 ¿Es necesario presentar pruebas de mis afirmaciones?

	 Sí, toda Queja debe ir respaldada con pruebas de nuestras alegaciones. Básicamente de carácter 
documental, textos legislativos, normas administrativas, recortes periodísticos, informes, fotos y 
en general todo aquello que permita confirmar nuestras afirmaciones.
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8.	 ¿Se puede ampliar los fundamentos de nuestra Queja y presentar nuevas pruebas?

	 Todo querellante que presenta una Queja es notificado para que en el plazo de un mes remita 
cualquier información o pruebas complementarias que desee añadir en justificación de la 
Queja. Si excede el plazo, el Comité determinará si la nueva información constituye elemento de 
prueba imposible aducir u obtener dentro del plazo previsto, en caso contrario, la información 
complementaria se considerará inadmisible.

9.	 ¿Dónde puedo presentar mi Queja?

	 Puede presentar su Queja de preferencia de forma directa a la sede central de OIT en Ginebra3, 
en la oficina regional de OIT - Lima o en la oficina de OIT en su país.

10.	 ¿Cómo se redacta una Queja?

	 Toda Queja debe contener las siguientes características:

	 10.1.	A quien se dirige

		  La Queja se dirige al Director General de la OIT.

	 10.2.	Identificación de la organización que interpone la Queja

		  Señalar los datos generales de la organización o organizaciones que presentan la Queja.

	

	 10.3.	Fundamento de derecho

La Queja se interpone al amparo de la Constitución de OIT y los Convenios núm. 87 
y 98 y demás convenios vinculados. 

	 10.4.	Descripción de los hechos

En esta parte se debe describir detalladamente los hechos que dan lugar a la Queja, 
resulta importante ubicar cronológicamente los acontecimientos, así como identificar 
las personas o instituciones involucradas. 

	 10.5.	Resumen sintético de nuestra solicitud

Se debe fijar en forma breve y clara.

3	 Oficina Internacional del Trabajo Route Desmorillons 4 CH-1211 Ginebra 22, Suiza.
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	 10.6.	Domicilio legal

El fijar un domicilio legal con la denuncia es importante para  recibir las comunicaciones 
que le dirija la OIT.

10.7.	Fecha, lugar y firma

11.	 ¿Es necesario agotar las instancias o recursos previstos en la legislación nacional, para 
interponer una Queja ante OIT?

	 No, el Comité no considera que su competencia para examinar el fondo de presuntas violaciones 
de la libertad sindical, esté subordinada al agotamiento de los procedimientos de recursos 
nacionales.

12.	 ¿Qué resultados puedo obtener de mi Queja?

	 Como resultado de mi Queja el Comité expedirá sus Conclusiones y Recomendaciones, que en 
caso de resultarme favorable, constituye un pronunciamiento de un importante valor moral, que 
en muchos casos ha obligado a los Estados a modificar su conducto bajo riesgo de enfrentar 
una sanción moral en el ámbito internacional muy fuerte.

13.	 ¿Se pueden retirar las Quejas después de presentadas?

	 No es suficiente la voluntad del querellante de desistirse de su Queja para que el CLS se 
abstenga de examinar una Queja. Es el propio Comité a quien le compete juzgar si las causas 
invocadas para justificar el retiro, son suficientes; en caso de opinar lo contrario continuará con 
el examen de la Queja.
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Sede Central

Oficina Internacional Del Trabajo (OIT) 

Route Desmorillons 4

CH-1211 Ginebra 22

SUIZA

Fax central: +41.22.798.8685, 

Teléfono central: + 41.22.799.6111

Web: http://www.ilo.org

E-mail: webinfo@ilo.org

Oficina Regional para América Latina y el Caribe. 

Área de cobertura: todos los países del continente

Dirección: Las Flores 295, San Isidro, Lima 27, Perú

Apartado postal 14-124 

Teléfono: +51.1.615.0300 / 615.0314

Fax: +51.1.615.0400 

Web: http://www.oit.org.pe

E-mail: oit@oit.org.pe

-	 Especialista Regional en Educación Obrera: Sr. Gerardo Castillo 

	 E-mail: castillo@oit.org.pe

	 Web: http://www.oit.org.pe/actrav

-	 Coordinador Técnico Principal del Proyecto “Fortalecimiento de los sindicatos ante los nuevos 
retos de la integración en América Latina”: Sr. Luis Fuertes  

	 E-mail: fuertes@oit.org.pe 

-	 Coordinador Técnico Principal del Proyecto “Seguridad Social para Organizaciones Sindicales”: 
Sr. Jesús García

	 E-mail: garciaje@oit.org.pe

ANEXO N° 2

DIRECTORIO DE LAS OFICINAS DE LA OIT
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Oficinas Subregionales en América y el Caribe

Oficina Subregional de la OIT para el Caribe.

Dirección: 11 St. Clair Avenue, Puerto España, Trinidad y Tobago. P.O. Box 1201, Puerto España, 
Trinidad y Tobago.

Telf: (1-809) 628-1453

Fax: (1-809) 628-2433.

E-mail: portofspain@ilo.org

-	 Especialista Principal en Actividades para los Trabajadores: Sra. Paula Robinson

	 E-mail: robinson@ilocarib.org.tt

Oficina Subregional para Centroamérica, Haití, Panamá y República Dominicana 

Dirección: Ofiplaza del Este, Edificio “B”, 3er. Piso

Barrio Betania, Montes de Oca, San José

Apartado Postal 10170 – 1000 San José

Costa Rica

Telf: (00-506) 253-7667  

Fax: (00-506) 224-2678

E-mail: sanjose@oit.or.cr

Web: www.oit.or.cr

-	 Especialista Principal para Actividades con los Trabajadores: Sr. Juan Manuel Sepúlveda

	 E-mail: sepulveda@sjo.oit.or.cr 

Oficina Subregional de la OIT para el Cono Sur de América Latina

Área de cobertura: Chile, Paraguay y Uruguay

Avda. Dag Hammarskjöld 3177, Vitacura - Santiago de Chile 

Teléfono: +56.2.580.5500

Fax: +56.2.580.5580 

E-mail: santiago@oitchile.cl 

Web: http://www.oitchile.cl/

•

•

•
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-	 Especialista Principal en Actividades para los Trabajadores: Sr. Eduardo Rodríguez

	 E-mail: rodrigueze@oitchile.cl

Oficina Sub Regional para los Países Andinos

Dirección: Las Flores 295, San Isidro, Lima 27, Perú

Apartado postal 14-124 

Teléfono: +51.1.615.0300 / 615.0314

Fax: +51.1.615.0400 

web: http://www.oitandina.org.pe

-	 Especialista Principal para Actividades con los Trabajadores: Sr. Oscar Valverde 

	 E-mail: valverde@oit.org.pe 

Oficinas de OIT en países de las Américas

Oficina de la OIT para Argentina

Av. Córdoba 950 -pisos 13 y 14 (C1054AAV) Buenos Aires - ARGENTINA

Teléfono: (54-11) 4 393-7076 líneas rotativas  

Fax: (54-11) 4 393-7062

E-mail: buenosaires@oit.org.ar

Web: http://www.oit.org.ar 

Oficina de la OIT para Brasil

Dirección: Setor de Embaixadas Norte, Lote 35, 

Brasília - DF 70800-400

Brasil

Teléfono: (55-61) 2106-4600

Fax: (55-61) 322-4352

E-mail: brasilia@oitbrasil.org.br

Web:  www.oitbrasil.org.br

•

•

•
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Oficina para Cuba y México

Dirección: Darwin Nro. 31, Colonia Anzures

11590 México, D.F.

Apartado Postal 105-202, 11581

México

Telf:.(00-5255) 5250-3224 

Fax: (00-5255) 5250-8892

E-mail: mexico@oit.org.mx

•
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1.	 Organización Internacional del Trabajo (OIT)

	 Correo electrónico: ilo@ilo.org

	 Página Web: http://www.ilo.org

	 Telf.: +41 (0) 22 799 6111 - Fax: +41 (0) 22 798 8685

2.	 Movimiento Sindical de las Américas (CSI-ORIT/FSI’s)

	 Página Web: http://www.oit.org.pe/sindi/

3.	 Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT)

	 Correo electrónico: clat@clat.org

	 Página web: http://www.clat.org/portal/

	 Telf.: (+58) (212)3721549 – Fax: (+58) (212)3720463

4.	 Confederación Sindical Internacional (CSI)

	 Correo electrónico: info@ituc-csi.org

	 Página Web: http://www.ituc-csi.org

	 Telf.: +32 (0)2 224 0211 - Fax: +32 (0)2 201 5815 

	 Departamento de Derechos Humanos y Sindicales 

	 Mr. Janek Kuczkiewicz 

	 Correo Electrónico: tur@ituc-csi.org

	 Correo Electrónico: turights@ituc-csi.org

ANEXO N° 3

DIRECTORIO DE PÁGINAS WEB Y CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE INTERÉS
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5.	 Federación de Periodistas (FIP)

	 Oficina Regional Latinoamérica

	 Correo electrónico:  sntp@reacciun.ve 

	 Página Web: http://www.ifj.org

	 Telf.: (+58) 212-793 19 96  Fax: (+58) 212-793 28 83

6.	 Federación de Transporte (ITF-LAT)

	 Correo Electrónico: mail@itf.org.uk - rio@itf.org.uk

	 Página Web: http://www.itf-americas.org/

	 Telf.: (+55) (0) 21 22230410 -  Fax: (+55) (0) 21 2283 0314

7.	 Federación Internacional de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas (FITIM)

	 Correo electrónico:  info@imfmetal.org - lacro@imfmetal.org

	 Página Web: http://www.imfmetal.org

	 Telf.: 56/2) 655 04 74 -  Fax: 56/2) 655 04 70

8.	 Federación Minera y Químicos (ICEM-LAT)

	 Correo electrónico:  info@icem.org

	 Pagina Web: http://www.icem.org/

	 Teléfono: ++32-2-626.20.20

	 Fax: ++32-2-648.43.16
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9.	 Federación Sindical Mundial (FSM)

	 Correo electrónico: wftu@login.cz

	 Página Web: http://www.wftucentral.org

	 Oficina Regional América. 

	 Correo electrónico: secamfsm@ceniai.inf.cu

	 Correo electrónico: fte@fsm-america.org

	 Página Web: http://www.fsm-america.org

	 Telf.: (+53) 72735922 – Fax: (+53) 72735921

10.	 Federación Textil y Confecciones (FITTVC-ORI)

	 Correo electrónico: office@itglwf.org -  launidadsind@cantv.net

	 Página Web: http://www.itglwf.org

	 Telf.: (+58) (243) 2371942 – Fax: (+58) (243) 237.19.42

11.	 Internacional de Educación (IE-LAT)

	 Correo electrónico: america.latina@ei-ie-al.org 

	 Página Web: http://www.ei-ie.org/es/index.php - http://www.ei-ie-al.org

	 Teléfonos: (+506) 2237810 - Fax: (+506) 2220818

12.	 Internacional de Servicios Públicos PSI-ISP

	 Correo electrónico: psiamericas@igc.org -  ispandina@epm.net.co

	 Página Web: http://www.world-psi.org/

	 Telf.: (+1) (202)824-0880   Fax: (+1) (202) 824-0881

13.	 Internacional de Trabajadores de la Construcción y Madera (ICM)

	 Correo electrónico:  orl@bwint.org

	 Página Web: http://www.bwint.org/

	 Telf.: (+507) 260/2392 -  Fax: (+507) 260 6354
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14.	 Organización Regional Interamericana de Trabajadores - O R I T

	 Correo electrónico: info@cioslorit.org

	 Página Web http://www.cioslorit.org/

	 Telf.: (+55) (11) 2104 0750 – Fax: (+55)(11) 21040751

15.	 Unión Internacional de los Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles, Restaurantes, 
Tabaco y Afines  (UITA-LAT)

	 Correo electrónico:  uita@rel-uita.org

	 Página Web: http://www.rel-uita.org/

	 Telf.: (+5982) 90.74.73  - Fax: (+5982) 903.09.05

16.	 Union Network International UNI-Américas (UNI)

	 Correo electrónico:  uni-americas@union-network.org 

	 Pagina Web: http://www.union-network.org 

	 Telf.: (570)269-84.49  Fax: (507)269-70.89

17.	 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

	 Correo electrónico:  tb-petitions@ohchr.org 

	 Página Web: http://www.ohchr.org/

	 Telf.: (41) 22.917 1234  Fax: (41) 22 917 0099

18.	 Amnistía Internacional

	 Correo electrónico: Ver su página web

	 Página Web: http://www.amnesty.org

	 Telf.: (+44)(20) 7413 5500.   Fax: (+44)(20) 7956 1157

19.	 Biblioteca de Derechos Humanos de la Universidad de Minnesota 

	 Correo electrónico: hrlib@tc.umn.edu

	 Página Web: http://www1.umn.edu/humanrts/
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20.	 Comisión Andina de Juristas 

	 Correo electrónico: postmast@cajpe.org.pe

	 Página Web: http://www.cajpe.org.pe/

21.	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH/OEA)

	 Correo electrónico: cidhoea@oas.org

	 Página Web: http://www.cidh.oas.org/

22.	 Comisión Latinoamericana por los Derechos Humanos y Libertades de los Trabajadores y los 
Pueblos (CLADEHLT)

	 Correo electrónico: cladehlt@movistar.net.ve 

	 Página Web: http://www.clat.org/cladehlt/

23.	 Consejo de los Derechos Humanos de la ONU 

	 Página Web: http://www.ohchr.org/spanish/bodies/hrcouncil/

24.	 Corte Interamericana de Derechos Humanos

	 Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 

	 Página Web: http://www.corteidh.or.cr/

25.	 Derechos Humanos 

	 Correo electrónico: dh@derechos.org

	 Página Web: http://www.derechos.org/

26.	 Equipo Nizkor

	 Correo electrónico: nizkor@derechos.org 

	 Página Web: http://www.derechos.org/nizkor/
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27.	 Federación Internacional de las Ligas de Derechos Humanos (FIDH)

	 Correo electrónico: Ver su página Web

	 Página Web: http://www.fidh.org/

	 Telf.: (+33) (1) 43 55 25 18  - Fax (+33) (1) 43 55 18 80

28.	 Human Rights Watch 

	 Correo electrónico: hrwnyc@hrw.org

	 Página Web: hrwnyc@hrw.org

	 Telf.: (+1)(212) 290 4700.   Fax: (+1)(212) 736 1300 

29.	 Instituto Interamericano de Derechos Humanos

	 Correo electrónico: instituto@iidh.ed.cr

	 Página Web: http://www.iidh.ed.cr

30.	 Organización Mundial contra la Tortura(OMCT)

	 Correo electrónico: omct@omct.org

	 Página Web: http://www.omct.org/


